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Legislación Nacional

	               DECRETO 1443/2002DEUDA PÚBLICADeudas de los Estados provinciales con sus respectivos bancos. Adquisición de

carteras crediticias aprobadas por el BCRA. Excepción. Alcancesdel 9/8/2002; publ. 12/8/2002Visto el expediente 020004375/2002

del registro del Ministerio de Economía, la ley 25561  y los decretos 1387  de fecha 1/11/2001, 214  de fecha 3/2/2002, 471  de

fecha 8/3/2002 y 905  de fecha 31/5/2002, yConsiderando:Que actualmente varios Estados provinciales mantienen con sus

respectivos bancos una deuda originada en operaciones de compra de la cartera crediticia de dichas instituciones financieras.Que las

operaciones mencionadas se efectuaron con el fin de lograr el saneamiento de los bancos involucrados, dado que las proyecciones

sobre su evolución económico-financiera determinaban la necesidad de mejorar la calidad y solvencia de sus activos.Que en

consecuencia, cada provincia suscribió con su respectivo banco un contrato de cesión de cartera sobre los que el banco Central de la

República Argentina no ha formulado observaciones y ha reconocido el esfuerzo de las provincias para sustentar patrimonialmente a

sus bancos, haciendo lugar, por resolución fundada, a las cesiones de cartera.Que como corolario de la mencionada aceptación, se

hace necesario el cumplimiento por parte de las provincias en cuestión, de requisitos de carácter formal referidos a la confección y

remisión de los regímenes informativos mensuales “Deudores del sistema financiero” y “Estado de situación de deudores”,

conforme a la comunicación “A” 2593  de fecha 25/9/1997 y complementarias del Banco Central de la República Argentina.Que las

operaciones llevadas a cabo a fin de intentar sustentar patrimonialmente a las entidades financieras permiten, además, a través del

manejo y recuperación del costo de la cartera transferida, la implementación de programas específicos que propician facilidades de

plazo y tasas de interés adecuadas a los clientes cuyas actividades presentan condiciones favorables para la continuidad y desarrollo

de su labor empresarial.Que las mencionadas operaciones estaban denominadas en moneda extranjera y conforme a las normas del

decreto 471/2002  fueron convertidas a pesos uno con cuarenta centavos ($ 1,40) por cada un dólar estadounidense (U$S 1) y

ajustadas por el coeficiente de estabilización de referencia (CER), devengando un interés a la tasa del cuatro por ciento (4%) anual a

partir del 3/2/2002.Que, por el contrario, por imperio de la normativa vigente los créditos en moneda extranjera de la cartera cedida

por los bancos provinciales se convirtieron a pesos a razón de pesos uno ($ 1) por cada un dólar estadounidense (U$S 1),

provocando así un desfasaje financiero a las provincias en las condiciones mencionadas.Que en virtud de lo establecido por los arts.

28  y 29  del decreto 905/2002, las entidades financieras tendrían derecho a compensación si los deudores originales de las

operaciones mencionadas en los considerandos precedentes, se hubieran mantenido en el activo de las entidades, en tanto en deudas

en moneda extranjera habrían sido convertidas a pesos en la forma dispuesta por el art. 3 del decreto 214/2002 , e incluidas en la

cobertura prevista por aquél respecto del desequilibrio producido.Que, en consecuencia deviene menester otorgar un tratamiento

similar a las operatorias mencionadas, exceptuando a las mismas de la aplicación de las normas del decreto 471/2002  y previendo,

asimismo, la aplicación de los arts. 28  y 29  del decreto 905/2002 en lo que corresponda.Que dado el carácter restrictivo de la

compensación, deben excluirse de la mencionada excepción los casos de deudas provinciales que hayan sido instrumentadas en la

forma de títulos públicos, bonos, letras del Tesoro o préstamos y que hayan sido presentados en forma voluntaria para su conversión

a préstamos garantizados o bonos nacionales garantizados, de acuerdo con las disposiciones del decreto 1387/2001  y sus normas

reglamentarias y complementarias.Que el tratamiento excepcional a dispensar deberá, además, acotarse a un monto compatible con

las metas de política monetaria y fiscal fijadas por el Gobierno nacional, correspondiendo delegar tal decisión al Ministerio de

Economía.Que la naturaleza excepcional de la situación planteada hace imposible seguir los trámites ordinarios previstos por la

Constitución Nacional para la sanción de las leyes.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía ha

tomado la intervención que le compete.Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la ley 25561  y el

art. 99 , inc. 3 de la Constitución nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina en acuerdo general de ministros decreta:Art.

1.– Exceptúase de lo dispuesto por el art. 1 del decreto 471/2002  a las deudas de los Estados provinciales denominadas en moneda

extranjera con los bancos en los que los mismos tengan participación accionaria mayoritaria, en la medida que dichas deudas

estuvieren originadas en la adquisición de carteras crediticias aprobadas por el Banco Central de la República Argentina, respecto de

las cuales sea de aplicación la comunicación “A” 2593  de fecha 25/9/1997 y complementarias emitidas por el mismo, y que la

transferencia efectiva de la cartera crediticia haya operado al 31 de diciembre de 2001.Las deudas que quedan comprendidas en el

presente artículo serán convertidas a pesos a razón de pesos uno ($ 1) por cada un dólar estadounidense (U$S 1).El presente artículo

no será de aplicación respecto de las deudas provinciales que hayan sido instrumentadas en la forma de títulos públicos, bonos, letras

del Tesoro o préstamos y que hayan sido o sean presentadas en forma voluntaria para su conversión a préstamos garantizados o

bonos nacionales garantizados, de acuerdo a las disposiciones del decreto 1387/2001  y sus normas reglamentarias y

complementarias.Art. 2.– Respecto de las entidades financieras alcanzadas por las disposiciones del presente decreto, será de

aplicación el cap. VI del decreto 905/2002  y sus normas reglamentarias y complementarias, quedando facultado el Ministerio de
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Economía a emitir, a tal efecto, los bonos previstos en dichas formas.Art. 3.– El Ministerio de Economía fijará el monto máximo que

se destinará a la compensación establecida en el presente decreto.Art. 4.– El Ministerio de Economía será la autoridad de aplicación

e interpretación del presente decreto, estando facultado para dictar las normas complementarias y/o aclaratorias del mismo.Art. 5.–

El presente decreto comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.Art. 6.– Dése cuenta al Honorable Congreso de

la Nación.Art. 7.– Comuníquese, etc.Duhalde – Atanasof – Lavagna – Jaunarena – Giannettasio – Alvarez – Camaño – Ruckauf –

Doga – Matzkin – González GarcíaReferencias: Const. Nac.: LA 199-A-26 – L 25.561: LA 200-A-44 – D 214/2002: LA 200-A-86

– D 471/2002: LA 200-A-211 – D 905/2002: LA 200-B-1788 – D 1387/2001: LA 200-D-4860. 
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